RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0007042 , Ent. N°6383/15)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Presidencia de la República, relacionadas con el convenio a celebrarse entre la Junta Nacional de Drogas (JND) y el Instituto Nacional de Empleo y Formación Profesional (INEFOP); 

RESULTANDO: 1) que  oportunamente se remitieron a este Tribunal para su intervención actuaciones relacionadas con el proyecto de convenio a celebrarse entre INEFOP y la JND, cuyo objeto consiste en:
a) desarrollar líneas de capacitación técnico profesional dirigidas especialmente a personas en tratamiento por consumos problemáticos;
b) brindar capacitación a los equipos técnicos de las Entidades de Capacitación de INEFOP en el abordaje de la población con consumos problemáticos;
c) contribuir a la prevención y promoción de salud en los ambientes laborales en coordinación con los actores sindicales de trabajadores y de cámaras empresariales;
d) favorecer la sensibilización de entidades y colectivos profesionales en relación a la inclusión de la temática del Uso Problemático de Drogas en planes, programas y proyectos de Formación Laboral Profesional;

 2) que este Tribunal por Resolución de fecha 4/11/15, resolvió no formular observaciones al proyecto de convenio referido y  cometer, cuando el ordenador competente dispusiera el gasto en la forma propuesta, la intervención del gasto que derive del mismo;
3) que en esta oportunidad, la JND remite nuevamente las actuaciones, señalando que este Tribunal, en su Resolución del 4/11/15, consideró  un proyecto de convenio (fs.1 fs. 5) con el que se iniciaron estos obrados, que en realidad  luego fue sustituido  por otro (fs. 10 a 14), conforme a las sugerencias realizadas por su Asesoría Jurídica;                            
4) que en virtud de ello, se solicita que este Tribunal se expida respecto al proyecto de convenio referido, aclarándose que del mismo surgen  erogaciones para la JND. En tal sentido, del proyecto  de convenio  enviado surge que, el Numeral 2) de la cláusula tercera correspondiente a las obligaciones de la JND,  se modifica  y en lugar  de establecerse, “realizar y financiar hasta 2 cursos de capacitación para Referentes Educativos laborales en el año, siendo el costo de los mismos de     $ 100.000, los que se financiarán con fondos provenientes del Artículo 94 de la Ley 18.719 y Artículo 125 de la Ley 18.046 que se coordinará y ejecutará con una entidad diferente a las firmantes del presente contrato”, se establece: “realizar hasta 2 cursos de capacitación para Referentes educativos Laborales en el año; dichos cursos no implicaran costo adicional alguno para la JND ya que serán ejecutar con recursos humanos de la misma”;
5) que se adjunta proyecto de Resolución de la Presidencia de la República por el cual se aprueba el convenio referido, a celebrarse entre la JND y el INEFOP;

CONSIDERANDO: que conforme a lo informado por la Presidencia de la República y al proyecto de convenio remitido, el mismo no implica erogaciones para la JND, razón por la cual no existen, en principio, gastos  a ser intervenidos por este Tribunal;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Modificar el Literal C) del Resultando 3) de la Resolución de fecha 4/11/15, el cual quedará redactado de la siguiente  forma: “Realizar hasta 2 cursos de capacitación para Referentes Educativos Laborales en el año; dichos cursos no implicarán costo adicional alguno para la JND ya que serán ejecutados con recursos humanos de la misma”;

2) Modificar el Numeral 2) del Acuerdo de  la Resolución de fecha 4/11/15, el cual quedará redactado de la siguiente forma: “Téngase presente que los eventuales gastos en que se incurra, deberán  ser sometidos,  en función de la naturaleza y  monto de los mismos,  al control  de este Tribunal, o de su Contador Auditor en su caso;” 

3) Comunicar a la Contadora Auditora; y
4)  Devolver los antecedentes a la Administración actuante.
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